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Radicado: 2020-00792 

Asunto: Ordena Suspensión Proceso 

 
Conforme a los memoriales que anteceden, se incorpora al plenario, de un 

lado, la constancia de envío y entrega de notificación electrónica efectuada al 

demandado en la dirección electrónica denunciada en el libelo genitor, ahora 

bien, días antes fue allegado al expediente solicitud de suspensión del proceso 

presentada por CENTRO DE CONCILIACIÓN CONALBOS, quienes informan que 

el demandado CARLOS ARTURO COLORADO GARCÍA presentó ante ellos 

solicitud de negociación de deudas el día 1 de marzo de 2021 la cual fue 

admitida el día 8 de marzo de 2021, donde quedaron relacionadas tres 

acreencias con la entidad bancaria demandante.  

 

Así las cosas, es menester dar aplicación a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 545 del Código General del Proceso y, en consecuencia, ordenar 

suspender el presente proceso a la espera del resultado de tal negociación. En 

este orden de cosas, no puede este Despacho darle trámite a las gestiones de 

notificación del accionado por las razones expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___69________________ 

 

HOY, 28 de abril de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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